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CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Rad. 686793105001-2021-00096-00 

 

 

1º. Como quiera que venció el término por el cual se encontraba 

suspendido el presente trámite procesal, el Juzgado de conformidad con 

lo señalado en el art. 163 del C. G. del P., reanuda de oficio el presente 

trámite procesal.  

 

2º. En consecuencia, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(09:00 am) del día veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), 

para llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite y de 

juzgamiento prevista por el art. 80 del C. P. T. y de la S.S., en la que se 

evacuará la etapa probatoria, se escuchará en alegatos de conclusión 

y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 

 

3º. Advertir a las partes, la audiencia a que se ha hecho alusión se 

celebrará haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas y 

provistas para tales efectos por el Consejo Superior de la Judicatura, 

específicamente a través de la plataforma digital Lifesize. 

 

Por tal razón, se requiere a los apoderados de las partes a fin de que 

permanezcan atentos al enlace que por la Secretaría les será remitido 

a sus respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán 

ingresar a la Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de la 



audiencia, en la fecha y hora señalada. Por Secretaría, GESTIÓNESE 

la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal realización de 

la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 
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